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Los profesionales de los organismos administradores y de los administradores delegados que realicen las investigaciones de los
accidentes fatales y graves, deberán participar de un proceso de formación, entrenamiento y evaluación sistemática y continua
en la metodología del árbol de causas, considerando como base los elementos propuestos en la "Guía para la investigación
accidentes. Metodología árbol de causas", del Instituto de Salud Pública, y en el "Manual de formación para investigadores.
Investigación de accidentes del trabajo a través del método del árbol de causas" de la Organización Internacional del Trabajo OIT.
El proceso de formación deberá contar con una práctica supervisada. En el Anexo N°26 "Estructura básica del curso de
investigación a través del método del árbol de causas" se de>nen los requisitos mínimos para los cursos de investigación de
accidentes con el método del árbol de causas.

Se deberá designar a un coordinador nacional responsable del cumplimiento de estas instrucciones, quien tendrá entre sus
funciones velar por la adecuada implementación del método de árbol de causas en las investigaciones, coordinar y realizar el
seguimiento del proceso formativo en la investigación de accidentes, proponer mejoras y dar cuenta de los avances del
programa. El organismo administrador deberá noti>car a la referida Superintendencia el nombre del profesional y su suplente,
además cualquier cambio de éste.

La noti>cación de los profesionales del organismo administrador, capacitados en el referido proceso, deberá realizarse según lo
establecido en la Letra F. Capacitación. Sistema de Capacitación, del Título I, del Libro IX, especi>cando como contenido de
capacitación la "Investigación mediante árbol de causas"


